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6 
2022-12-01 Se actualiza el documento en la cual se incluyen las políticas de operación 

como punto de control: a) respecto de las verificaciones documentales que 
apliquen para surtir el trámite de notificaciones; el adecuado manejo de los 
expedientes en el marco de la ejecución del proceso de gestión predial y la 
entrega al archivo central de la totalidad de los tipos documentales descritos en 
la Tabla de Retención Documental vigente asociada al proceso de gestión 
predial; el envío de notificaciones al propietario, apoderado y/o autorizado; la 
identificación de los casos particulares que demandan gestión interinstitucional, 
para generar el mapa y plan de intervención y mitigar posibles riesgos frente a 
la ejecución del proceso de gestión predial. Se incluyó en la actividad “recibir el 
inmueble y disponer para vigilancia”, la posibilidad de que el predio sea 
entregado por persona diferente al propietario, de acuerdo con lo pactado en el 
contrato de promesa de compraventa; En la actividad “Generar Orden de Pago” 
se incluye observación como punto de control de los soportes documentales 
para los depósitos judiciales, así como punto de control el listado de la 
documentación a tener en cuenta para los depósitos judiciales. Se modificó la 
actividad reconocimientos económicos por cálculo de daño emergente y lucro 
cesante. Se ajustó la actividad “Elaborar el Informe de Tasación por 
propietario” y se ajusta a “Elaborar el Informe de Tasación por predio”. 

40 

5 21-09-2015 
Actualización del documento, por cambios de la normatividad y proceso en la 
adquisición del predio. Por los principios de mejora continua 

73 

4 
Resolución 

1845 de 29 de 
Junio de 2012 

Actualización del Procedimiento "PR-GP-009 Adquisición de Predios" de acuerdo con 
la ley 1474 de 2011 con el fin de fortalecer los puntos de control. 

12 

3 
Resolución 

2582 de 25 de 
Agosto de 2010 

Adopción del procedimiento "PR-GP-009 Adquisición de Predios" el cual consolida y 
reemplaza los procedimientos PR-GP-44 Elaboración de Avalúos Comerciales, Daño 
Emergente Lucro Cesante, 2-DTDP-C-2-2.14 Realizar Expropiación Administrativa por 
Vía Judicial, 2-DTDP-C-2.2.9 Elaborar Escritura, 2-DTDP-C2.2.8 Realizar Entrega del 
Predio, 2-DTDP-C-2.27 Elaborar Promesa de Compraventa, 2-DTDP-C-2-2.3 Realizar 
Expropiación Administrativa por Vía Administrativa y P-GS-3.3.1 Gestión Social la 
Compra de Predios 

16 

2 

Resolución 
10316 del 31 de 

Agosto del 
2004  

Actualización del procedimiento "Adquisición de predios". N/A 

1 

Resolución 
14382 del 30 
DE Diciembre 

del 2003 

Adopción del procedimiento "P-C-2-2.1 Adquisición de predios". 9 
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Adopción del procedimiento " 31.6 Seguimiento al Proceso de Adquisición de 
Predios". 

5 
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2000 

Adopción del procedimiento "6.2.3 Elaboración de actos administrativo". 7 

N/A Resolución 529 
del 01 de Julio 

de 1998 

Adopción del procedimiento "3 3.2 Determinación del presupuesto para la adquisición 
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1. FLUJOGRAMA 
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2. OBJETIVO 
 

Dirigir, realizar y controlar el proceso de gestión predial requerido para la adquisición de los predios 
necesarios para la ejecución de los proyectos de infraestructura de los sistemas de movilidad y de 
espacio público construido. 
 

3. ALCANCE 
 
El procedimiento inicia recibiendo de la Dirección Técnica de Proyectos la documentación necesaria 
para iniciar el proceso de adquisición de predios. Y finaliza con la entrega del predio de acuerdo a la 
programación de la obra. 
 

4. MARCO NORMATIVO 
 
▪ CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 1991 
▪ CODIGO CIVIL DE COLOMBIA 
▪ Ley 137 de 1959. “Por la cual se ceden derechos de la Nación al Municipio de Tocaima, y se dictan 

otras disposiciones.” 
▪ Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.” 
▪ Ley 9 de 1989 “por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y 

expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones.” 
▪ Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras 

disposiciones.” 
▪ Ley 791 de 2002. “Por medio de la cual se reducen los términos de prescripción en materia civil. 
▪ Ley 734 de 2002. “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único” 
▪ Ley 1183 de 2008. “Por medio de la cual se asignan unas funciones a los Notarios.” 
▪ Ley 1564 de 2012. “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones". (Vigente en cuanto a procesos verbales) 
▪ Ley 1579 de 2012. “Por la cual se expide el estatuto de registro de instrumentos públicos y se 

dictan otras disposiciones.” 
▪ Ley 1537 de 2012. “Por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo 

urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras disposiciones.” 
▪ Ley 1561 de 2012 “Por la cual se establece un proceso verbal especial para otorgar títulos de 

propiedad al poseedor material de bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad 
económica, sanear la falsa tradición y se dictan otras disposiciones.” 

▪ Ley 1682 de 2013. “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de 
infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias.” 

▪ Decreto 1355 de 1970 "Por el cual se dictan normas sobre Policía" 
▪ Decreto 960 de 1970 “Por el cual se expide el Estatuto del Notariado.” 
▪ Decreto 1420 de 1998. “Por el cual se reglamentan parcialmente el artículo 37 de la Ley 9 de 1989, 

el artículo 27 del Decreto-ley 2150 de 1995, los artículos 56, 61, 62, 67, 75, 76, 77, 80, 82, 84 y 87 
de la Ley 388 de 1997 y, el artículo 11 del Decreto-ley 151 de 1998, que hacen referencia al tema 
de avalúos.” 

▪ Decreto Distrital 204 de 2003, Por medio del cual se declara la existencia de condiciones de 
urgencia por razones de utilidad pública e interés social. 
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▪ Decreto Distrital 190 de 2004, Por el cual se compilan las normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., adoptado mediante Decreto Distrital 619 de 2000, 
revisado por el Decreto Distrital 469 de 2003. 

▪ Decreto 4002 de 2004. “Por el cual se reglamentan los artículos 15 y 28 de la Ley 388 de 1997.” 
▪ Decreto Nacional 2181 de 2006. “Por el cual se reglamentan parcialmente las disposiciones 

relativas a planes parciales contenidas en la Ley 388 de 1997 y se dictan otras disposiciones en 
materia urbanística.” 

▪ Decreto Nacional 4300 de 2007. “Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a planes 
parciales de que tratan los artículos 19 y 27 de la Ley 388 de 1997 y el artículo 80 de la Ley 1151 
de 2007, se subrogan los artículos 1°, 5°, 12 y 16 del Decreto 2181 de 2006 y se dictan otras 
disposiciones.” 

▪ Decreto 1077 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
vivienda, Ciudad y Territorio”. 

▪ Decreto 2729 de 2012. “Por el cual se reglamenta el parágrafo 1° del artículo 61 de la Ley 388 de 
1997 relativo al anuncio de programas, proyectos u obras de utilidad pública o interés social.”  

▪ Acuerdo Distrital 15 de 1999 “Por el cual se adopta las facultades que le dio el Concejo de Bogotá al 
Alcalde Mayor para expedir Decretos de Urgencia. 

▪ Acuerdo Distrital 10 de 2000, "Por la cual se regula el pago de compensaciones por el Instituto de 
Desarrollo Urbano en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 

 

5. TERMINOS Y DEFINICIONES 
 
Los términos y definiciones aplicables al procedimiento pueden ser consultados en el micro sitio 
Diccionario de términos IDU (https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-
interes/glosario) 
  
▪ Avalúo Comercial  
▪ Avalúo Administrativo 

Especial 
▪ Área Urbana 
▪ Área Suburbana 
▪ Afectación  
▪ Contrato de Promesa de 

Compraventa 
▪ Decreto de anuncio del 

proyecto 

▪ Escritura pública 
▪ Expropiación 

Administrativa 
▪ Gestión Predial 
▪ Oferta de Compra 
▪ Predio 
▪ Reconocimiento 

Económico 
▪ Registro Topográfico - RT 
▪ Unidad Social – US 

▪ Vivienda 
▪ CDP 
▪ CRP 
▪ DTDP 
▪ DTP 
▪ SDP 
▪ UAECD

 
 

6. POLÍTICA OPERACIONAL 
 
▪ La DTDP debe disponer del Decreto de anuncio de proyecto con los insumos básicos del corredor 

vial, la Resolución de la reserva Vial la identificación de los puntos de control (Tira Topográfica) de 
predios afectados por obra pública, para el inicio de sus labores. 

▪ El avalúo comercial para la adquisición o Expropiación Administrativa de los inmuebles requeridos 
para proyectos de infraestructura de transporte puede ser realizado por el Instituto Geográfico 

file:///D:/Users/plrugeco1/Downloads/Diccionario%20de%20términos%20IDU
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Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente o las personas naturales o jurídicas 
de carácter privado registradas y autorizadas por las Lonjas de Propiedad Raíz. 

▪ Corresponde a quien realizó el avalúo comercial pronunciarse sobre la revisión solicitada dentro de 
los diez (10) días siguientes a su presentación. Una vez decidida la revisión y si hay lugar a tramitar 
la impugnación, quien haya decidido la revisión enviará el expediente al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) dentro de los tres (3) días siguientes a la de la fecha del acto por el cual se resolvió 
la revisión. 

▪ La DTDP realizará la comunicación del acto por medio del cual se hace la oferta de compra 
conforme a las reglas del Código Contencioso Administrativo y no dará lugar a recursos en vía 
gubernativa. Si transcurridos treinta (30) días hábiles después de la comunicación de la oferta de 
compra, no se ha llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, contenido en un 
contrato de promesa de compraventa con el (os) propietario (s) del (los) bien (es), se inicia el 
proceso de Expropiación Administrativa. 

▪ No obstante, lo anterior, durante el proceso de Expropiación Administrativa y siempre y cuando no 
se haya dictado sentencia definitiva, será posible que el propietario y la administración lleguen a un 
acuerdo para la enajenación voluntaria, caso en el cual se pondrá fin al proceso. 

▪ Si vencido el término legal de aceptación no se llega a un acuerdo formal contenido en un contrato 
de promesa de compraventa o habiéndose suscrito la promesa el prometiente vendedor incumple 
una o varias obligaciones pactadas (ejemplo: entrega del predio) se profiere la resolución de 
Expropiación Administrativa. 

▪ En caso de no ser posible la notificación personal y previamente contando con la constancia de 
correo certificado, se publicará la citación en la página web de la entidad por el término de diez (10) 
días hábiles. 

▪ Una vez notificada la resolución el propietario cuenta con un término perentorio de diez (10) días 
hábiles para interponer recurso de reposición. 

▪ Ejecutoriado el acto administrativo, ya sea porque no se interpuso recurso o este fue resuelto en 
forma contraria a los intereses del recurrente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, se 
pondrá el valor del inmueble a disposición del particular quien cuenta con un término de 10 días 
hábiles para retirar el valor de la indemnización o el porcentaje restante de lo contrario será 
consignado en el Banco Agrario a órdenes del propietario. 

▪ Una vez se efectúe el pago referido en el punto anterior, la constancia del retiro o consignación 
respectiva de la indemnización se presentan a la oficina de registro de instrumentos públicos 
correspondiente, para que inscriba la resolución de Expropiación Administrativa y de esta manera 
la entidad adquiera la titularidad del predio. 

▪ Los tiempos previstos en el procedimiento son cuantificados en horas (Hrs.) laborales y pueden 
variar dependiendo de la complejidad que se presente en el desarrollo de la actividad y trámites 
requeridos con terceros. 

▪ Con el fin de garantizar el adecuado manejo de los expedientes en el marco de la ejecución del 
proceso de “Gestión Predial”; y el cumplimiento del procedimiento “PR-DO-03 Organización de 
archivos de gestión”, es necesario que se haga entrega al archivo central de la totalidad de los tipos 
documentales descritos en la Tabla de Retención Documental vigente asociada al proceso de 
gestión predial. 

▪ Adicionalmente a que el propietario haya otorgado poder y/o autorización a un tercero, las 
notificaciones serán dirigidas a ambos. 

▪ De acuerdo con la naturaleza privada o pública del titular de derecho de dominio o de acuerdo con 
los gravámenes, medidas cautelares, limitaciones al dominio, inscritas en el folio, o de acuerdo con 
actuaciones administrativas de que tenga conocimiento el IDU respecto a determinados predios 
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(Actuaciones administrativas iniciadas por SDA, ORIP, entre otras) se deberá acudir de manera 
anticipada a instancias interinstitucionales para efectos de mitigar el impacto que dichas situaciones 
o condiciones pueden generar en el proceso de adquisición predial. 

▪ Los soportes de todas las notificaciones efectuadas a los propietarios o apoderados de estos en las 
diferentes etapas de este procedimiento, independiente del medio a través del cual se lleven a cabo, 
deberán ser incluidas en el expediente de cada RT de acuerdo con la tabla de retención documental 
del proceso de gestión predial. 

 
Nota: La duración del presente documento está comprendida en horas 

7. ELEMENTOS DEL PROCESO 
 

7.1 INICIO 
 

7.2 Enviar los insumos del corredor vial 
Descripción 
La DTP envía a la DTDP el Decreto de anuncio de proyecto con los insumos básicos del corredor vial, 
al igual que el estudio de factibilidad conformado por: Estudio técnico, jurídico, social y económico, la 
Resolución de la reserva Vial e identificación de los puntos de control del levantamiento topográfico, 
identificando los predios requeridos para la ejecución del proyecto. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTP, Profesional Universitario DTP 
Duración 
1.00 
 

7.3 Verificar información de forma detallada 
Descripción 
El profesional designado revisará el estudio de factibilidad entregado este acorde los requerimientos 
necesarios por la DTDP. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
24.00 
 

7.4 ¿Es correcta la documentación? 
Flujos 
NO 

Condición 
Devolver insumos a la DTP (7.5) 

SI 
Condición 
Solicitar número del registro topográfico (7.6) 

 
 

7.5 Devolver insumos a la DTP 
Descripción 
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El profesional encargado devolverá a través de memorando a la Dirección Técnica de Proyectos con 
las Observaciones requeridas para el ajuste al que haya lugar. 
Ejecutantes 
Profesional Universitario DTDP, Profesional Especializado DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.6 Solicitar número del registro topográfico 
Descripción 
El profesional encargado solicita por medio del aplicativo "PREDIOS" el consecutivo del registro 
topográfico y se programa el levantamiento del Registro Topográfico RT en campo. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.7 ¿Se requiere levantar o completar la topografía enviada por la DTP? 
Flujos 
SI 

Condición 
Realizar el levantamiento de topografía (7.8) 

NO 
Condición 
Realizar levantamiento del Registro Topográfico (7.9) 
 

7.8 Realizar el levantamiento de topografía 
Descripción 
El profesional realizará el levantamiento de topografía específicamente para determinar la línea de 
paramento, las divisiones prediales, bordes de vía y separadores. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
40.00 
 

7.9 Realizar levantamiento del Registro Topográfico 
Descripción 
Realizar el levantamiento del Registro Topográfico en campo de los linderos y las construcciones 
existentes predio a predio. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.10 Elaborar el Registro Topográfico RT 
Descripción 
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El profesional encargado de realizar el levantamiento elabora el Registro Topográfico -RT, en formato 
FO-GP-12, realizando la definición de áreas de cada uno de los lotes, dibujo de volumen de la 
construcción conforme a: 
 · Reserva vial adquisición. 
· Área sobrante del predio. 
· Componente técnico catastral. 
· Componente técnico geográfico. 
· Croquis de campo. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
2.00 
 

7.11 Crear expediente por cada RT 
Descripción 
Conformar el expediente con la impresión del Registro Topográfico - RT cada carpeta deberá contener: 
la acomodación de fotográficas de campo conforme al formato, Informe Técnico Visita Predial Seriado 
Fotográfico, formato, Acta de Visita Predial, formato, Información Preliminar para Iniciar la Compra de 
Predios incorporar el VUR, Boletín Catastral y cuando sea necesario Plano Urbanístico, licencias de 
construcción, certificaciones del DADEP y finalmente el formato, Lista Chequeo para la Entrega de 
Carpetas Adquisición Predial. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
4.00 
 

7.12 Verificar información recogida en campo 
Descripción 
El articulador del grupo técnico verifica la información recogida en campo con la información catastral 
y jurídica del inmueble. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.13 Incorporar en aplicativo la información básica del predio 
Descripción 
Digitar en el aplicativo Predios la información técnica, identificado el inmueble con el número de registro 
topográfico asignado previamente en la tira topográfica. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.14 ¿Existen diferencia de áreas en el inmueble? 
Flujos 
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SI 
Condición 
Solicitar ante Catastro certificación de cabida y linderos (7.15) 

NO 
Condición 
Emitir el RT definitivo (7.18) 

 

7.15 Solicitar ante Catastro certificación de cabida y linderos 
Descripción 
De encontrarse diferencias en las áreas del inmueble el profesional del grupo técnico solicitará a 
UAECD la certificación de cabida y linderos, con el fin que dicha entidad certifique el área real del predio 
y remita a la DTDP la certificación de cabida y linderos. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
Observaciones 
Adjuntar a la solicitud RT, Boletín Catastral, Reporte VUR, Estudio de Títulos del predio objeto de 
adquisición y sus colindantes y los demás documentos que requiera la UAECD. 
 

7.16 Incluir en expediente certificación de cabida y linderos 
Descripción 
Archivar en el expediente, e incorporar en el aplicativo PREDIOS la información contenida en la 
certificación. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.17 Realizar modificación o ajuste del RT 
Descripción 
Previa motivación sustentada o de ser necesario que se modifique o ajuste el RT el profesional a cargo 
deberá elaborar un informe técnico que soporte dicha modificación o ajuste y emitir el nuevo RT firmado 
junto con el articulador. Esta información debe ser incluida en el aplicativo PREDIOS. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 
 
 

7.18 Emitir el RT definitivo 
Descripción 
El profesional a cargo emite el RT definitivo, digitaliza el documento e incluye en el aplicativo PREDIOS, 
además deberá colocar la fecha de emisión del RT y firmarlo junto con el articulador. 
Ejecutantes 
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Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.19 Enviar expediente al grupo jurídico 
Descripción 
El profesional técnico encargado remite el expediente al grupo jurídico. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.20 Revisar los insumos soporte 
Descripción 
El profesional jurídico revisar los insumos soporte para estudio de títulos. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
3.00 
 

7.21 Recabar la información del predio 
Descripción 
Determinar la cadena de tradición del predio por un lapso mínimo de 10 años de los predios requeridos 
para adquisición, solicito los títulos de transferencia de dominio (Sentencias, escrituras públicas, 
resoluciones administrativas, etc.), que servirá de insumo para el estudio de títulos). 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
80.00 
 

7.22 Remitir la documentación del corredor vial 
Descripción 
El profesional asignado envía la documentación final enviada por la DTP, a los equipos: jurídico, social 
y de avalúos, para que inicien el proceso de gestión predial correspondiente. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.23 Recibir los insumos del corredor vial 
Descripción 
La DTP envía a la DTDP el Decreto de anuncio de proyecto con los insumos básicos del corredor vial, 
al igual que el estudio de factibilidad conformado por: Estudio técnico, jurídico, social y económico, la 
Resolución de la reserva Vial e identificación de los puntos de control del levantamiento topográfico, 
identificando los predios requeridos para la ejecución del proyecto. 
Ejecutantes 
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Profesional Universitario DTDP, Profesional Especializado DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.24 Adelantar estudio de títulos 
Descripción 
El profesional Jurídico elaborará el estudio de títulos de los predios que hacen parte de la Tira 
Topográfica, con base en la información encontrada en la carpeta, además deberá colocar la fecha de 
emisión del estudio de título y firmarlo junto con el articulador. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
2.00 
 

7.25 Emitir e Incorporar el Estudio de Títulos 
Descripción 
El profesional del componente jurídico a cargo emite el estudio de títulos definitivo, digitaliza el 
documento y lo incluye en el Sistema de Información de Predios establecido y en el expediente 
correspondiente. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26 AVALUOS COMERCIALES 
Ver detalles 
Descripción 
Este proceso inicia una vez se encuentre aprobado el registro topográfico – RT, estudio de títulos, 
avaluó comercial, expedición del certificado de disponibilidad presupuestal y el censo socioeconómico. 
 

7.27 Realizar Gestión de Solicitud de CDP 
Descripción 
El profesional jurídico a cargo debe realizar gestión de solicitud de CDP (PR-GF-01 Ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos). 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
8.00 
 

7.28 OFERTA DE COMPRA 
Ver detalles 
Descripción 
Este subproceso inicia con la solicitud del avalúo comercial de los predios objeto de adquisición a la 
empresa avaluadora con la que exista contrato vigente y termina con la aprobación del mismo. 
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7.29 ¿Se requiere realizar Expropiación Administrativa? 
Flujos 
SI 

Condición 
EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA (7.35) 

NO 
Condición 
Recibir inmueble y disponer vigilancia (7.30) 

 

7.30 Recibir inmueble y disponer vigilancia 
Descripción 
El profesional del componente de administración predial de la DTDP recibirá el predio de manera formal 
por parte del propietario, el poseedor regular inscrito, el autorizado o quien se señale en el contrato de 
promesa de compraventa o comunicación suscrita por alguno de los ya citados. Una vez recibido el 
predio, se debe coordinar con la empresa contratista de vigilancia el recibo del predio por parte de esta 
para su respectiva custodia mientras se surte el proceso de demolición, en caso verificarse 
construcciones en el predio. 
  
El recibo del predio se registrará en los instrumentos que se acuerde con la empresa de vigilancia. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
3.00 
Observaciones 
El profesional del componente de administración predial de la DTDP, deberá revisar la información y la 
documentación relacionada con el contrato de promesa de compraventa y validar que la persona que 
interviene en la entrega del predio corresponda a la señalada en dicho documento. Adicionalmente, 
revisará las condiciones del contrato o convenio que tenga suscrito la entidad. 
 

7.31 Firmar Acta de recibo de partes interesadas 
Descripción 
En terreno el día de la entrega del inmueble, las partes que intervienen en ésta, firmarán el acta de 
recibo y se dejará constancia de lo encontrado al momento del recibo del predio por pate del IDU, para 
lo cual se utilizará el formato FO-GP-55. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
3.00 

7.32 Entregar a Dirección Técnica Construcciones 
Descripción 
El profesional del componente de administración predial informa mediante comunicación escrita la 
disposición de los predios a la DTC para que esta a su vez programe la entrega a la empresa contratista 
de construcción. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
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3.00 
Observaciones 
De existir convenios en los que se establezca condiciones diferentes para la entrega de predios, dicha 
entrega se llevará a cabo de acuerdo con las condiciones estipuladas en dichos convenios. 
 

7.33 Firmar Acta de entrega a DTC 
Descripción 
En terreno el día de la entrega de los inmuebles los profesionales de la DTDP y de la DTC firmarán el 
acta de entrega, para lo cual se utilizará el formato FO-GP-55. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
3.00 
 

7.34 ESCRITURA PÚBLICA 
Ver detalles 
Descripción 
Este proceso inicia una vez, se dé cumplimiento a los términos establecidos en la promesa de 
compraventa para realizar el trámite de escrituración del predio ante notaría pública. 
 

7.35 EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA 
Ver detalles 
Descripción 
Este proceso inicia cuando fracasa el proceso de negociación por enajenación voluntaria o por algún 
incumplimiento por parte del propietario en los términos pactados en la oferta de compra, promesa de 
compraventa o escritura pública, es decir la institución priva a su favor de la propiedad que tiene una 
persona mediante el lleno de ciertos requisitos, por motivos de utilidad pública.” 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
 

7.36 FINAL 
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7.26 AVALUOS COMERCIALES 

 
ELEMENTOS DEL PROCESO 

7.26.1 INICIO 
 

7.26.2 Recibir la información del corredor vial 
Descripción 
El articulador del grupo de avalúos recibe y verifica la Resolución de la reserva Vial e identificando los 
puntos de control georreferenciados (Tira Topográfica) de predios afectados por obra pública. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 
 
 
 

7.26.3 Verificar contrato vigente para realizar avalúos 
Descripción 



PROCESO 

 

GESTIÓN PREDIAL 

CÓDIGO PROCEDIMIENTO VERSIÓN 
 

PR-GP-03 
 

 

ADQUISICIÓN PREDIAL 
 

6 

    

 

Formato: FO-AC-04 Versión 04 Página 20 de 42 Público 

  

El coordinador /articulador del grupo de avalúos deberá verificar si hay contrato vigente para realizar 
avalúos con la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD o Lonja, o el IGAG, o la 
entidad competente que haga sus veces. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.4 ¿Existen contratos para realizar avalúos? 
Flujos 
NO 

Condición 
Fin (7.26.22) 

SI 
Condición 
Recibir RT de los técnicos y estudio de títulos (7.26.5) 

 

7.26.5 Recibir RT de los técnicos y estudio de títulos 
Descripción 
El profesional del grupo técnico de avalúos recibe el expediente del predio con el RT y estudio de títulos 
junto con los soportes de cada documento. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.6 Solicitar norma de uso del suelo a la SDP 
Descripción 
El articulador del grupo de avalúos solicitará a la Secretaria Distrital de Planeación el concepto de 
norma de uso. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.7 ¿Adquisición es parcial? 
Flujos 
SI 

Condición 
Aplicar Norma Urbana y elaborar ficha (7.26.8) 

NO 
Condición 
Enviar el listado de los predios para cálculo de indemnizaciones (7.26.12) 
 

7.26.8 Aplicar Norma Urbana y elaborar ficha 
Descripción 
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El profesional aplica el concepto de norma urbana a los predios que así lo requieran para determinar si 
se requiere adquirir el área del terreno de forma total o parcial; resultado del análisis elabora el formato 
FO-GP-14 – Informe de Aplicación de la Norma Urbana. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.9 Solicitar concepto de estabilidad estructural 
Descripción 
El profesional del grupo de avalúos solicitar concepto de estabilidad estructural al Grupo de Gestión de 
Suelo, para saber si se requiere valoración parcial o total de la construcción. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.10 Realizar visita a terreno 
Descripción 
El profesional del grupo inmobiliario verificara las características constructivas, aspecto estructural y 
acabados. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
4.00 
 

7.26.11 Recibir el informe de intervención estructural 
Descripción 
Recibir el informe de intervención estructural para los predios afectados o de los predios solicitados. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.12 Enviar el listado de los predios para cálculo de indemnizaciones 
Descripción 
El coordinador de avalúos enviará al grupo económico el listado de predios para que recaben 
información que permita calcular o tasar de las indemnizaciones a las que tenga derecho el propietario 
en caso de ser procedente. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
 
Duración 
1.00 
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7.26.13 Reconocimientos Económicos 
Ver detalles 
Descripción 
Reconocimientos económicos (cálculo de daño emergente y lucro cesante) 
 

7.26.14 Recibir listado con la tasación 
Descripción 
Recibir listado de predios del grupo económico con información para calcular lucro cesante y daño 
emergente en caso de ser procedente. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.15 Solicitar mediante comunicación los avalúos comerciales 
Descripción 
Solicitar mediante comunicación formal a la empresa avaluadora contratada para realizar los avalúos; 
que efectué los avalúos comerciales de los predios. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.16 Recibir los informes técnicos de avalúo 
Descripción 
Recibir los informes técnicos de avalúos de la empresa contratista avaluadora, los cuales ingresan por 
el aplicativo ORFEO. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.17 Cargar la información del avalúo  
Descripción 
Solicitar el avalúo original y una vez recibido el documento el profesional a cargo deberá incorporar la 
información del avalúo en el módulo de avalúos del Aplicativo Predios. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 
 
Observaciones 
El informe técnico de avalúo en original debe reposar en la carpeta de avalúos y debe estar en custodia 
del grupo de avalúos. 
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7.26.18 Verificar avaluó y enviar al grupo económico 
Descripción 
Realizar la supervisión a los avalúos comerciales verificando que cumpla con los lineamientos técnicos 
establecidos en la normatividad vigente, el grupo económico revisa y valida el cálculo de la 
indemnización. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
4.00 
 

7.26.19 ¿el avalúo cumple con la normatividad valuatoria vigente?  
Flujos 
SI 

Condición 
Aprobar avalúos para iniciar proceso de oferta (7.26.21) 

NO 
Condición 
Solicitar corrección de los avalúos (7.26.20) 

 

7.26.20 Solicitar corrección de los avalúos 
Descripción 
Solicitar a la empresa contratista avaluadora, la corrección de los avalúos, cuando no se ajusta a los 
parámetros normativos. 
  
En el caso de requerir la revisión del avaluó, el profesional a cargo solicitara a la UAECD la revisión del 
informe técnico y/o la impugnación del mismo conforme a lo establecido por el decreto 1420 de 1998. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.30 
 

7.26.21 Aprobar avalúos para iniciar proceso de oferta 
Descripción 
Aprobar los avalúos y entregar copia del avalúo al Área Jurídica para que inicie el proceso de oferta de 
compra y negociación. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.22 Fin 
Descripción 
Finalización del subproceso de Avalúos. Continuar con la actividad "Realizar Gestión de Solicitud de 
CDP" 
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7.26.13 RECONOCIMIENTOS ECONÓMICOS 

 
ELEMENTOS DEL PROCESO 

7.26.13.1 Inicio 
 

7.26.13.2 Elaborar los oficios de solicitud 
Descripción 
Elaborar los oficios de solicitud de documentación que se le envía al propietario (titular real de dominio) 
para efectuar el cálculo del proyecto en gestión de adquisición predial. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.13.3 Enviar formalmente los oficios al propietario 
Descripción 
Elaborar los oficios de solicitud de documentación para el titular real de dominio de los predios en 
gestión de adquisición predial. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
Observaciones 
La correspondencia masiva se realiza con apoyo de la STRT (El tiempo de ejecución de esta actividad 
es hasta de dos días). Se genera formato de correspondencia masiva y la plantilla de oficio. 
 

7.26.13.4 Programar puntos de atención a la comunidad 
Descripción 
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Programar puntos de atención a la comunidad, en el área de influencia del proyecto en gestión de 
adquisición predial. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
8.00 
 

7.26.13.5 Realizar atención a los propietarios 
Descripción 
Atención personalizada a los titulares reales de dominio en campo, según los puntos de atención que 
estén activos. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
40.00 
 

7.26.13.6 Confirmar si propietarios radicaron los documentos 
Descripción 
De acuerdo a la solicitud inicial, el profesional a cargo debe confirmar a través del aplicativo ORFEO, 
si el (los) propietario(s) radicaron los documentos solicitados. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.13.7 ¿El propietario entregó la documentación completa? 
Flujos 
NO 

Condición 
Realizar tasación con datos básicos (7.26.13.12) 

SI 
Condición 
Realizar visita a terreno (7.26.13.8) 

 

7.26.13.8 Realizar visita a terreno 
Descripción 
El profesional a cargo deberá verificar en campo las variables aplicables al propietario por concepto de 
Lucro y Daño. En la visita se realizan a las US socioeconómicas y económicas para verificar las 
actividades económicas.  
  
Cuando la adquisición es parcial se genera un informe socioeconómico con referencia para la tasación 
de la indemnización en cual contiene: 
· Traslado de servicios públicos 
· US afectadas 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
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Duración 
2.00 
 

7.26.13.9 Elaborar el Informe de Tasación por predio 
Descripción 
El profesional a cargo deberá elaborar el informe de tasación que complete los requisitos de ley 
establecidos y conforme a las características de cada propietario. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
2.00 
 

7.26.13.10 Enviar el informe a UAECD 
Descripción 
Enviar formalmente el informe de Tasación a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y 
enviar el listado al grupo de avalúos de acuerdo a los informes elaborados. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.13.11 Recibir y validar el valor de indemnización 
Descripción 
Revisión del avaluó en cuanto a la indemnización de Daño Emergente y Lucro Cesante, verificar si la 
misma cumple con los requisitos Ley; aprobar el valor de indemnización de cada avaluó. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.26.13.12 Realizar tasación con datos básicos 
Descripción 
El profesional a cargo debe realizar solicitud de la indemnización teniendo en cuenta las variables del 
componente del Daño emergente: 
  
· Gastos notariales 
· Taponamiento o traslado de los servicios públicos domiciliarios según sea el caso (intervención total 
o parcial del predio) 
· Reconocimiento del impuesto predial promedio para procesos de adquisición total 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
2.00 
 

7.26.13.13 Fin 
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Descripción 
Dirigirse a la actividad "Recibir listado con la tasación" del subproceso de Reconocimientos 
Económicos. 
 
 
7.27 OFERTA DE COMPRA 

 
ELEMENTOS DEL PROCESO 

 

7.28.1 Inicio 
 

7.28.2 Incluir información para generar oferta por cada predio 
Descripción 
El profesional jurídico verificará y validará la información contenida en el aplicativo e Incorporará en el 
módulo oferta de compra del aplicativo Predios la información correspondiente para la generación de 
la oferta por cada predio. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
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Duración 
1.00 
 

7.28.3 Generar la oferta de Compra 
Descripción 
A través del aplicativo Predios generar la Oferta de Compra, para aprobación y firma de la (el) 
Director(a) Técnico(a) de Predios. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.28.4 Formalizar oficio de citación 
Descripción 
A través del aplicativo ORFEO, realizar y enviar el oficio de citación para la notificación de la oferta de 
compra a los titulares. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.28.5 ¿El propietario del predio se presenta ante la Entidad? 
Flujos 
NO 

Condición 
Aplicar procedimiento de Ley (7.28.15) 

SI 
Condición 
Notificar en forma personal al propietario o su apoderado (7.28.6) 
 

7.28.6 Notificar en forma personal al propietario o su apoderado. 
Descripción 
Notificar en forma personal al propietario dentro de los 5 días hábiles siguientes al recibo de la 
comunicación de oferta de compra por parte del IDU. La notificación se realizará conforme a lo 
establecido en el artículo 66 y los subsiguientes de la ley 1437 del 2011 –CPACA. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
 
Duración 
3.00 
Observaciones 
En el acto de notificación el profesional jurídico deberá estar apoyado del profesional social y económico 
que estén haciendo el acompañamiento a la Unidad Social a notificar y un profesional del grupo de 
avalúos. 
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7.28.7 Solicitar y verificar inscripción de oferta de compra 
Descripción 
El profesional jurídico deberá solicitar a la Oficina de Registro, la inscripción de la oferta de compra en 
el folio de matrícula inmobiliaria. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.28.8 Verificar aceptación de oferta 
Descripción 
Una vez notificado el propietario, este tiene 30 días para aceptar la oferta de compra. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.28.9 ¿el propietario acepto la oferta de compra? 
Flujos 
SI 

Condición 
Elaborar y suscribir promesa de compraventa (7.28.10) 

NO 
Condición 
Expropiación Administrativa (7.35) 
 

7.28.10 Elaborar y suscribir promesa de compraventa 
Descripción 
Elaborar la promesa de compraventa e iniciar procedimiento para elaboración y verificación de tiempos 
de pago de la mano con el área financiera de la DTDP. 
  
Incorporar los datos correspondientes en el Aplicativo Predios para la agregar la información de la 
promesa de compraventa en el módulo correspondiente. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.28.11 Suscribir contrato de promesa 
Descripción 
Las partes deberán suscribir la promesa de compraventa. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
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7.28.12 Adelantar trámite de solicitud de pago 
Descripción 
Conforme a lo establecido en la forma de pago de la promesa de compraventa, el profesional jurídico 
deberá soportar y solicitar se generen los pagos correspondientes al propietario, de acuerdo con lo 
pactado, con los soportes correspondientes. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.28.13 Requerir al propietario para la entrega del predio 
Descripción 
Conforme a lo establecido en la promesa de compraventa, el profesional jurídico deberá solicitar al 
propietario la entrega del predio en la fecha pactada. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
Observaciones 
Para el recibo formal del predio por parte del IDU el inmueble debe estar desocupado contar con la 
desconexión y taponamiento de servicios públicos. 
 

7.28.14 ¿El propietario realiza la entrega del predio? 
Flujos 
SI 

Condición 
Recibir inmueble y disponer vigilancia (7.30) 

NO 
Condición 
Expropiación Administrativa (7.35) 

 

7.28.15 Aplicar procedimiento de Ley 
Descripción 
De no ser posible la notificación personal el profesional jurídico dará aplicación al artículo 67 y los 
subsiguientes de la ley 1437 del 2011 –CPACA. Pasar a Expropiación Administrativa. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
Nota: Dirigirse al subproceso de "Expropiación Administrativa" 
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7.34 ESCRITURA PÚBLICA 

 
ELEMENTOS DEL PROCESO 

7.34.1 Inicio 
 

7.34.2 Elaborar la minuta de Escritura Pública 
Descripción 
El profesional jurídico elaborará la minuta de la Escritura Pública y deberá incorporar en el módulo 
escritura del aplicativo predio los datos correspondientes. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.34.3 Solicitar asignación y enviar la minuta de escritura 
Descripción 
El profesional jurídico encargado deberá diligenciar el formato Único de Reparto Notarial para la 
asignación de despacho notarial y tramitar dicha solicitud. Una vez determinado el reparto notarial la 
cual fue asignado el trámite ante la Superintendencia de Notariado y Registro se envía la minuta de 
Escritura Pública. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
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7.34.4 Informar a propietario el reparto notarial 
Descripción 
El profesional jurídico deberá informar al propietario el reparto notarial y realizar las recomendaciones 
pertinentes para la firma de la escritura. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.34.5 ¿El propietario asistió a la notaría? 
Flujos 
NO 

Condición 
Expropiación Administrativa (7.35)  

SI 
Condición 
Recibir Escritura Publica firmada por el propietario (7.34.6) 
 

7.34.6 Recibir Escritura Publica firmada por el propietario 
Descripción 
El profesional jurídico deberá verificar y recibir la Escritura Publica firmada por el propietario, la cual es 
enviada al IDU por la notaría asignada formalmente. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.34.7 Verificar Escritura Pública 
Descripción 
El profesional jurídico deberá verificar que la escritura pública para firma no contenga ningún error. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.34.8 ¿La escritura contiene algún error? 
Flujos 
SI 

Condición 
Solicitar a la notaría los ajustes (7.34.9) 

NO 
Condición 
Firmar escritura pública (7.34.10) 

 

7.34.9 Solicitar a la notaría los ajustes 
Descripción 
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Dado el caso en el cual la Escritura Pública contenga errores o inconsistencias se debe solicitar 
formalmente a la Notaria asignada se realicen los ajustes correspondientes. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.34.10 Firmar escritura pública 
Descripción 
Firmar el documento que soporta que el predio y/o inmueble hace parte de la entidad, El (La) Director(a) 
de la Dirección Técnica de Predios aprueba y firma la escritura. 
Ejecutantes 
Director(a) Técnico(a) de Predios 
Duración 
1.00 
 

7.34.11 Remitir escritura a notaría para firma 
Descripción 
El profesional a cargo deberá cerciorarse que la Escritura Pública firmada quede radicada en la notaría 
correspondiente; este acto puede ser a través de oficio o mediante radicación directa. 
Ejecutantes 
Profesional Universitario DTDP, Técnico DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.34.12 Cancelar Oferta e inscripción de Escritura 
Descripción 
El profesional jurídico informa a través de comunicación formal a la oficina de instrumentos públicos 
solicita la cancelación de la oferta de compra y remite la escritura pública. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.34.13 Verificar la anotación en los folios 
Descripción 
El profesional jurídico deberá consultar en el aplicativo Ventanilla Única de Registro – VUR que se haya 
realizado la anotación solicitada. 
 
Duración 
1.00 
 

7.34.14 Fin 
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7.35 EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
ELEMENTOS DEL PROCESO 

7.35.1 Inicio 
 

7.35.2 Reunir toda la documentación del predio 
Descripción 
El profesional jurídico consolida la información que soporta la Resolución de Expropiación 
Administrativa e informa al grupo económico que el proceso pasara a Expropiación Administrativa para 
que se genere el informe de reconocimientos económicos. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.3 Comunicar al componente económico 
Descripción 
Notificar al grupo económico para la realización del informe de reconocimiento económico para iniciar 
el proceso de Expropiación Administrativa. 
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Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.4 Solicitar ajuste de reconocimientos económicos 
Descripción 
El profesional jurídico deberá informar al profesional económico que se inicia el proceso de 
Expropiación Administrativa, con el fin de que se ajusten los reconocimientos económicos por efectos 
de Expropiación Administrativa. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
Observaciones 
Si el predio pasa a proceso de Expropiación Administrativa no se aplican las variables de Daño 
emergente para Gastos notariales por el bien enajenado, taponamiento o traslado de servicios públicos 
y el valor del impuesto predial. 
 

7.35.5 Recibir documentos que soportan recurso de reposición 
Descripción 
En el evento en el que el propietario presente recursos de reposición, el profesional a cargo deberá 
recibir los documentos soportes el informe de indemnización. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.6 Revisar informe de solicitud de complementación de indemnización 
Descripción 
El profesional económico deberá realizar una revisión minuciosa del recurso de reposición interpuesto 
para definir si es procedente el reconocimiento económico que solicita el propietario. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.7 ¿Es procedente el reconocimiento? 
Flujos 
NO 

Condición 
Responder al profesional jurídico (7.35.27) 

SI 
Condición 
Elaborar la solicitud de complementación de la indemnización (7.35.8) 
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7.35.8 Elaborar la solicitud de complementación de la indemnización 
Descripción 
El profesional responsable elabora el informe para la complementación de la indemnización. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
3.00 
 

7.35.9 Enviar solicitud a la UAECD 
Descripción 
El profesional a cargo deberá enviar formalmente la solicitud a la Unidad Administrativa de Catastro 
Distrital. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.10 Recibir de la UAECD la complementación 
Descripción 
Una vez radicada la modificación al avaluó, el profesional responsable recibe el informe técnico para 
verificación del ajuste a la indemnización. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.11 Aprobar el informe de complementación 
Descripción 
El profesional responsable deberá aprobar el informe técnico de avalúo definitivo en cuanto al ítem de 
indemnización corresponde. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 
 
 

7.35.12 Enviar informe para cargue en el aplicativo 
Descripción 
Enviar el informe técnico de avalúo definitivo en cuanto al ítem de indemnización al grupo de avalúos 
para cargue de la información y actualización de datos en el Aplicativo Predios. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
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7.35.13 Enviar el informe al componente jurídico 
Descripción 
Una vez aprobado el informe de reconocimientos económicos para Expropiación Administrativa, el 
profesional a cargo deberá enviar dicho informe al profesional jurídico a cargo para continuar con el 
trámite. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.14 Recibir informe de reconocimiento económico 
Descripción 
Recibir del equipo económico el informe de reconocimientos económicos para Expropiación 
Administrativa. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.15 Generar el Acto Administrativo 
Descripción 
Con toda la documentación soporte el profesional jurídico proyecta y genera el acto administrativo que 
determina la Expropiación Administrativa del predio. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
2.00 
 

7.35.16 Enviar comunicación al propietario 
Descripción 
Enviar comunicación a través de la empresa de correspondencia al propietario para que se notifique el 
acto administrativo, la notificación se realizara conforme a lo establecido en el artículo 67 y los 
subsiguientes de la ley 1437 del 2011 -CPACA. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.17 ¿El propietario se presenta? 
Flujos 
NO 

Condición 
Ejecutariar Acto Administrativo (7.35.23) 

SI 
Condición 
Notificar al propietario personalmente (7.35.18) 
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7.35.18 Notificar al propietario personalmente 
Descripción 
Notificar en forma personal al propietario o a su apoderado, dentro de los 5 días hábiles siguientes al 
recibo de la comunicación del IDU. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.19 ¿El propietario interpone recurso? 
Flujos 
SI 

Condición 
Resolver recurso (7.35.20) 

NO 
Condición 
Verificar la firmeza del acto administrativo (7.35.22) 
 

7.35.20 Resolver recurso 
Descripción 
Una vez interpuesto el recurso de reposición en tiempo, el profesional jurídico lo resuelve. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
8.00 
 

7.35.21 Generar orden de pago 
Descripción 
El profesional del componente jurídico solicita que se genere la orden de pago al propietario, para lo 
cual la STTR podrá generar un cheque a nombre del propietario o realizar transferencia electrónica o 
cualquier otro medio que garantice el pago de acuerdo con lo dispuesto en el acto administrativo.  Para 
realizar dicha solicitud deberá adjuntar los documentos establecidos en las guías internas que maneja 
la DTDP de acuerdo con la naturaleza de los recursos con los que se gestione el pago. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
2.00 
Observaciones 
Si la información requerida para realizar el pago no es aportada por el beneficiario y/o no es posible 
poner a disposición el valor indemnizatorio dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 70 de la ley 388 de 1997, la entidad deberá constituir un 
depósito judicial, esto es consignar dichos valores en las oficinas del Banco Agrario de Colombia S.A., 
a órdenes de los despachos de la Rama Judicial o autoridad que corresponda, a favor del (los) 
beneficiario(s) identificado (s) en el acto administrativo.  
 



PROCESO 

 

GESTIÓN PREDIAL 

CÓDIGO PROCEDIMIENTO VERSIÓN 
 

PR-GP-03 
 

 

ADQUISICIÓN PREDIAL 
 

6 

    

 

Formato: FO-AC-04 Versión 04 Página 39 de 42 Público 

  

Para este caso, el profesional del componente jurídico remitirá un memorando dirigido a la STTR en 
donde se determinar expresamente el trámite a realizar para cada título de depósito judicial: 
Autorización de pago, Fraccionamiento o Conversión para lo cual se deberá tener en cuenta la 
información requerida para cada trámite así:  
 
      I.        Autorización de Pago: 
Información que debe presentarse descrita en el memorando:   
 
o Número del TDJ. 
o Valor TDJ en número y letras. 
o Nombre e identificación del beneficiario inicial que figure en el título de depósito judicial. 
o Número del Registro Topográfico. 
o Matricula Inmobiliaria del predio. 
o CHIP del predio objeto de expropiación. 
o Nombre e identificación del beneficiario del pago final. 
 
Documentos a anexar al memorando: 
 
o Resolución de Expropiación por vía Administrativa, debidamente notificada y ejecutoriada, 

anexando la respectiva notificación personal o el edicto correspondiente. 
o Soporte de consulta del folio en aplicativo VUR o Certificado de tradición y libertad con vigencia no 

superior a un (1) mes, tratándose de actos de expropiación administrativa, con la anotación expresa 
de la adquisición por parte del IDU. Este soporte únicamente aplicará a este tipo de actuación. 

o Certificado de Cámara y Comercio con vigencia no superior a dos (2) meses. 
o Soporte de consulta efectuada a la Superintendencia Financiera expedido desde el aplicativo 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-y-servicios-
/certificados-en-linea/certificados-de-existencia-y-representacion-legal-en-linea-10082625, 
tratándose de personas jurídicas en liquidación. 

o Fotocopia de la cédula de ciudadanía o extranjería. 
o Ficha consolidada del estudio técnico de la Contribución por Valorización, incluyendo todos los 

acuerdos con deudas vigentes. 
o Poder debidamente firmado, sin enmendaduras y autenticado en Notaría, acorde con lo establecido 

en la Circular 44 del 8 de junio de 2020 “Aviso de pago expropiación administrativa” y la Circular 44 
del 23 de diciembre de 2021 “Subsistema de Gestión Antisoborno- Debida diligencia en la 
adquisición predial Trámites de adquisición predial y de pagos a través de apoderado”, con el 
comprobante de su expedición por parte de quien lo certifica. 

o De requerirse mayor documentación en el marco de la implementación de las políticas de gestión 
antisoborno se incluirán en concordancia con la instrucción o circular institucional que lo establezca. 

 
     II.        Fraccionamiento: 
Información que debe presentarse descrita en el memorando:  
 
o Número del TDJ. 
o Valor TDJ en número y letras. 
o Nombre e identificación del beneficiario inicial que figure en el título de depósito judicial. 
o Número del Registro Topográfico. 
o Matricula Inmobiliaria del predio. 
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o CHIP del predio objeto de expropiación. 
o Nombre e identificación del beneficiario del pago final. Tratándose de un fraccionamiento, el texto 

debe señalar el número de partes en las que se debe fraccionar el TDJ y sus respectivos valores 
en números (TDJ hijos), determinando el respectivo trámite a realizar para cada uno de ellos. Se 
debe indicar el nombre e identificación de cada beneficiario.  Para el caso de una sucesión debe 
indicarse el número de escritura pública y Notaría. 

 
Documentos a anexar al memorando: 
 
o Soporte de consulta del folio en aplicativo VUR o Certificado de tradición y libertad con vigencia no 

superior a un (1) mes, tratándose de actos de expropiación administrativa, con la anotación expresa 
de la adquisición por parte del IDU. Este soporte únicamente aplicará a este tipo de actuación. 

o Certificado de Cámara y Comercio con vigencia no superior a dos (2) meses o soporte de consulta 
al Registro Único Empresarial - RUES (tratándose de persona jurídica). 

o Fotocopia de la cédula de ciudadanía o extranjería del o los beneficiario(s). Tratándose de persona 
jurídica se aportarán los documentos de identificación del representante legal o del autorizado para 
los fines que apliquen a este proceso conforme lo señale el soporte de cámara y comercio 

o Ficha consolidada del estudio técnico de la Contribución por Valorización, incluyendo todos los 
acuerdos con deudas vigentes. 

o Registro Civil de defunción del beneficiario fallecido 
o Escritura pública de sucesión o providencia del Juzgado. 
o Cuando aplique autorización a terceros, poder debidamente firmado, sin enmendaduras y 

autenticado en Notaría, acorde con lo establecido en la Circular 44 del 8 de junio de 2020 “Aviso de 
pago expropiación administrativa” y la Circular 44 del 23 de diciembre de 2021 “Subsistema de 
Gestión Antisoborno- Debida diligencia en la adquisición predial Trámites de adquisición predial y 
de pagos a través de apoderado”, con el comprobante de su expedición por parte de quien lo 
certifica. 

o De requerirse mayor documentación en el marco de la implementación de las políticas de gestión 
antisoborno se incluirán en concordancia con la instrucción o circular institucional que lo establezca. 

 
   III.        Conversión: 
Información que debe presentarse descrita en el memorando:  
 
o Número del TDJ. 
o Valor TDJ en número y letras. 
o Nombre e identificación del beneficiario inicial que figure en el título de depósito judicial. 
o Número del Registro Topográfico. 
o Matricula Inmobiliaria del predio. 
o CHIP del predio objeto de expropiación. 
 
Nombre e identificación del beneficiario del pago final. 
 
Número de radicación por el sistema oficial de correspondencia institucional por el que se solicita la 
conversión y el número de cuenta judicial a la que se deben transferir los recursos del TDJ. 
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o Soporte de consulta del folio en aplicativo VUR o Certificado de tradición y libertad con vigencia no 
superior a un (1) mes, tratándose de actos de expropiación administrativa, con la anotación expresa 
de la adquisición por parte del IDU. Este soporte únicamente aplicará a este tipo de actuación. 

o Certificado de Cámara y Comercio con vigencia no superior a dos (2) meses o soporte de consulta 
al Registro Único Empresarial - RUES (tratándose de persona jurídica). 

o Fotocopia de la cédula de ciudadanía o extranjería del o lo(s) beneficiario(s). Tratándose de persona 
jurídica se aportarán los documentos de identificación del representante legal o del autorizado para 
los fines que apliquen a este proceso conforme lo señale el soporte de cámara y comercio 

o Ficha consolidada del estudio técnico de la Contribución por Valorización, incluyendo todos los 
acuerdos con deudas vigentes. 

o Documento emitido por la entidad que solicita la conversión de los recursos. 
o De requerirse mayor documentación en el marco de la implementación de las políticas de gestión 

antisoborno se incluirán en concordancia con la instrucción o circular institucional que lo establezca. 
 

7.35.22 Verificar la firmeza del acto administrativo 
Descripción 
El profesional jurídico verificará la firmeza del acto, es decir cuando se las causales del Articulo 87 de 
CPACA. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.23 Ejecutariar Acto Administrativo 
Descripción 
El profesional jurídico deberá elaborar la constancia de ejecutoria del acto de Expropiación 
Administrativa y cerciorase que quede firmado por la Directora(a) Técnico(a) de Predios e incorporar 
en la carpeta correspondiente. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.24 Solicitar folio de matrícula inmobiliaria 
Descripción 
Realizar la solicitud de inscripción de la Acto Administrativo (Expropiación Administrativa 
Administrativa) a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos.  
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.25 Solicitar la entrega del predio 
Descripción 
Una vez se cuente con la anotación en el folio matricula y pasados 10 días de constituido el depósito 
judicial, el profesional jurídico requiere formalmente al propietario la entrega del predio, en la 
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comunicación se beberá establecer un plazo perentorio de 10 a 15 días corrientes para entrega del 
bien. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.26 Verificar y obtener folios de matrícula 
Descripción 
El profesional jurídico deberá consultar en el aplicativo Ventanilla Única de Registro – VUR que se haya 
realizado la anotación solicitada. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.27 Responder al profesional jurídico 
Descripción 
El profesional a cargo deberá informar al profesional jurídico que no es procedente el reconocimiento 
dentro del recurso de reposición. 
Ejecutantes 
Profesional Especializado DTDP, Profesional Universitario DTDP 
Duración 
1.00 
 

7.35.27 Fin 
 
 


